
Resolución Gerencial General Regional 
W 102 2020-Gobierno Regional del Callao/GGR 

Callao, 2 3 JUl.1020 

VISTOS: 

El Oficio N' 2038-2020-GRC/DIRESA/DG, de fecha 30 de junio del 2020; Oficio N' 2086-
2020-GRCIDIRESA/DG, de fecha 06 de julio del 2020; Oficio N' 2139-2020-
GRC/DIRESAlDG, de fecha 08 de julio del 2020, emitidos por la Dirección Regional de 
Salud del Callao; Informe N' 766-2020-GRC/GA-ORH, de fecha 14 de julio del 2020, 
emitido por la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional del Callao; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 442, de fecha 01 de octubre del 2019, se 
delega en el Gerente General Regional la facultad de designar a los funcionarios de la 
Dirección Regional Educación del Callao, de la Dirección Regional de Salud del Callao y 
de !a Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional N' 031-2020 Gobierno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 17 de febrero del 2020, se resuelve: y . .) Artículo Quinto. -
Designar, a partir de la fecha, al Señor Licenciado JORGE LUIS CaLLAN SALINAS, en el 
cargo de Asesor de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, de 
la Dirección Regional de Salud del Callao, del Gobierno Regional del Callao. (. . .) "; 

Que, con Oficio N'1 471-2020-HNDAC-DG, de fecha 24 de junio del 2020, el Director 
General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, comunica a la Dirección Regional de 
Salud del Callao, la renuncia presentada por el Señor JORGE lUIS CalLAN SALINAS, 
mediante Carta SIN de fecha 23 de junio del 2020, al cargo de Asesor de la Dirección 
General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, designado en el Artículo Quinto de la 
Resolución Gerencial General Regional N' 031-2020 Gobierno Regional del Callao-GGR, 
de fecha 17 de febrero del 2020; 

Que, con Oficios: N' 2038-2020-GRCIDIRESA/DG, de fecha 30 de junio del 2020; N' 2086-
2020-GRC/DIRESA/DG, de fecha 06 de julio del 2020; y N' 2139-2020-GRC/DIRESAIDG, 
de fecha 08 de julio del 2020, respectivamente, la Directora Regional de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, informa la renuncia del Asesor de la Dirección General del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, designado en el Artículo Quinto de la Resolución 
Gerencial General Regional N' 031-2020 Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 17 
de febrero del 2020; proponiendo se designe al Economista ELi AUGUSTO CAQUI DE 
lOS RIOS, en el indicado cargo; 

Que, mediante Informe N' 766-2020-GRC/GA-ORH, de fecha 14 de julio del 2020, la 
Oficina de Recursos Humanos, señala que el Economista ELi AUGUSTO CAQUI DE lOS 
RIOS, cumple con los requisitos para ocupar el cargo de Asesor de la Dirección General 
del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, conforme a lo establecido en la Resolución 
Ministerial N' 595-2008-MINSA; 

Que, estando a lo expuesto, de acuerdo a las facultades conferidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N' 442, de fecha 01 de octubre del 2019, y contando con el visto de la 
Gerencia de Asesoría Juridica del Gobierno Regional del Callao; c e'-:TlFICO vUE El ~~E ENTE OOCU~EN10 El> 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - ACEPTAR lA RENUNCIA , presentada por el Señor Licenciado 
JORGE lUIS COllAN SALINAS, y dar por concluida su designación en el cargo de 
Asesor de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, del Gobierno Regional del Callao, efectuada 
mediante el Artículo Quinto de la Resolución Gerencial General Regional N"031-2020 
Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 17 de febrero del 2020. Dándole las gracias 
por los servicios prestados. 

ARTíCULO SEGUNDO. - DESIGNAR, a partir de la fecha , al Economista ELÍ AUGUSTO 
CAQUI DE lOS RIOS, en el cargo de Asesor de la Dirección General del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión , de la Dirección Regional de Salud del Callao, del 
Gobierno Regional del Callao. 

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo 
cumpla con notificar la presente Resolución a las diferentes dependencias del Gobierno 
Regional del Callao. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPlASE 

c;oBIE!IN"ilEGI¡í~IAL DEL CALl.AO 

'fW.cAIRII'15 OO'NZAlES'ROSAS" 
FEO TARIO ALTERNO 
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